


Marco Antonio Pérez Castro, Hílda Roxana Rodrfguez Escobar, Javier Orlando 
Campos Veliz, Daniel Alejandro A/arcón Ramos, venció el 17 de agosto de 2017"; 

Que, de acuerdo al articulo 97 del Reglamento General de la Ley del Servicio 
Civil, corresponde al Titular de la Entidad declarar la prescripción de oficio o a pedido 
de parte, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa correspondiente; no 
obstante, el literal j) del articulo IV del mismo Reglamento precisa que para efectos del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el Titular 
de la Entidad es la máxima autoridad administrativa de una entidad pública: en el 
mismo sentido, el numeral 1 o de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC indica que 
la máxima autoridad administrativa de la entidad declara la prescripción y dispone el 
Inicio de las acciones de responsabilidad para identificar las causas de la inacción 
administrativa; 

Que, el artículo 12 del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro 
Integral de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, modificado por 
Decreto Supremo N° 002-2016-SA, indica que la Secretarla General es la máxima 
autoridad administrativa del SIS; 

Que, corresponde a la Secretarla General, como máxima autoridad 
administrativa de la entidad declarar la prescripción y disponer el inicio de las acciones 
de responsabilidad para Identificar las causas de la inacción administrativa; 

Que, estando a lo dispuesto en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil; el 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, Reglamento General de la Ley Nº 30057; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Integral de Salud, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 011-2011-SA, modificado por Decreto Supremo Nº 002-2016-SA; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1,ª Declarar la prescripción de oficio para el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario contra los señores Anyilo Pino Cárdenas

1 
Marco Antonio 

Pérez Castro, Hllda Roxana Rodríguez Escobar, Javier Orlando Campos Veliz y Daniel 
Alejandro Alarcón Ramos, en virtud de los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente Resolución. 

Articulo 2.- Disponer la remisión de los actuados a la Secretaría Técnica de los 
órganos Instructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario del Seguro Integral 
de Salud, a fin que realice el deslinde de responsabilidades de quienes permitieron la 
prescripción seííalada en el artículo 1 de la presente Resolución. 

Artículo 3.- Notificar la presente resolución a los senores Anyilo Pino 
Cárdenas, Marco Antonio Pérez Castro, Hilda Roxana Rodrlguez Escobar, Javier 
Orlando Campos Veliz y Daniel Alejandro Alarcón Ramos. 

Reglstrese y comuníquese. 


